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2015-03-01-3-2101 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MIHZVOTCORP S.A. EN 

LIQUIDACION ccccmconccnmnccanenmaammmmmmanan== 

CUANTÍA: INDETERMINADA .--======== 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy jueves dos de abril del dos mil quince, ante 

mí ABOGADA ROSSANA .ESTEFANIA CHANG  ARMIJOS, 

NOTARIA TITULAR TERCERA DE ÉSTE CANTÓN, comparece el 

señor SHALEV JOSEF declara ser mayor de edad, israelí, casado, 

domiciliada en ésta ciudad, por los derechos que representa de la 

Compañía MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUIDACION en su calidad de 

Gerente - General, según consta de la copia autenticada del 

nombramiento y debidamente autorizado mediante Acta de la Junta 

General de accionistas, documentos que se adjuntan como 

habilitantes, capaz para obligarse y contratar a. quien por haberme 

presentado su cédula de identificación de conocerla doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultado de ésta escritura de Reactivación de 

Compañía, a la que procede de manera libre y voluntaria, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, una de Reactivación, que se celebra al tenor de las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene 

en la celebración de esta Escritura Pública, el señor SHALEV JOSEF, 

    
veintisiete de marzo del dos mil quince. 

> 

ANTECEDENTES. a) La Compañía MIHZVOTCORP S.A SENA MiS 

  
  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: notaria3Gnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec



  

LIQUIDACION, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 

once de junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

veintinueve de junio de un mil novecientos noventa y nueve. b) 

Posteriormente, la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-catorce-cero-cero-dos-nueve- 

siete-cuatro-cuatro, expedida en fecha trece de noviembre del dos 

mil catorce, resuelve declarar disuelta por inactividad ka compañía 

MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUIDACIÓN, por estar inmersa en el inciso 

tercero del artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías, la 

resolución se inscribió en el Registro Mercantil con fecha quince de 

- diciembre del dos mil catoros. c) Una vez que se han subsanado los 

motivos que originaron la declaración de inactividad por parte de la 

Superintendencia de Compañías, el veintisiete de marzo del dos mil 

quince la Junta General Universal Extraordinaria de accionistas, resolvió 

reactivar la compañía MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUIDACION, de 

acuerdo con los términos constantes en el acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de accionistas cuya copia se acompaña, para 

que forme parte de esta Escritura Pública.- TERCERA: DECLARACIÓN.- 

Con estos antecedentes, el señor SHALEV JOSEF por los derechos que 

representa de la compañía MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUIDACION, en 

su calidad de Gerente General; una vez que se cumplió con las 

. obligaciones legales requeridas por la Superintendencia de 

Compañías, declara legalmente reactivada la compañía a fin de 

“que continué funcionando con toda normalidad y además, que su 

EN representada no es contratista de obra pública con el estado ni 

“con” ninguna de sus instituciones. CUARTA: DOCUMENTOS



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUDIACIÓN CELEBRADA EL DIA 27 DE MARZO 

2015. 

En la ciudad de Guayaquil, el veintisiete de marzo del año dos mil quince, a las catorce horas, en 

las oficinas situadas en Luque 504 y Chimborazo, edificio Sociedad de Beneficencia, piso 03, of. 

308, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañia 

MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUDIACIÓN, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 238 de la Ley 

de Compañías, con la asistencia de la totalidad del capital pagado de la misma, representado 

por los accionistas cuyos nombres constan en la Lista de Asistentes confeccionada de 

conformidad con lo dispuesto la legislación ecuatoriana, y que son: a) SHALEV JOSE, 

propietario de mil quinientos noventa y nueve, acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una; y b) SHALEV ABRAMOWICZ ARIE, propietario de 

una acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Las acciones de la compañía MIHZVOTCORP S.A.EN LIQUDIACIÓN son 

ordinarias y nominativas y cada una de ellas da derecho a un voto, 

Preside de manera ad- hoc la sesión de la Junta General de accionistas, el señor SHALEV 

ABRAMOWICZ ARIE, y actúa como Secretario, el señor SHALEV JOSE, en su calidad de 

Gerente General de la compañía. 

El secretario deja constancia que ha elaborado la lista de accionistas asistentes, 

determinándose que se encuentran presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, el cual es mil seiscientos (USD$1600.00) dólares de los Estados Unidos de América. 

Los accionistas presentes dejan expresa constancia de que para la celebración de esta Junta, 

renuncian a la forma de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya 

constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

suscribirán la presente acta. 

Comprobado el quorum legal, el secretario de la Junta declara legalmente instalada la sesión y 

los asistentes por unanimidad de votos aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el 

siguiente punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA, 

El Presidente ad-hoc de la Junta General pide a los asistentes empezar a tratar sobre el terna 

que consta en el punto único del orden del día, esto es: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DELA COMPAÑÍA 

  

incrementando, por lo que considera que liquidar la sociedad no sería lo mejor, por lo que 

propone que esta Junta resuelva la reactivación de la sociedad.



  

Luego de breves deliberaciones, la junta resolvió por unanimidad reactivar la compañía y, para 

tales efectos, la junta autoriza al Gerente General de la sociedad para que celebre y suscriba 

todos los actos y contratos que se requieran para el cumplimiento de lo acordado por esta Junta. 

Finalmente por unanimidad de votos la Junta General resolvió autorizar al Gerente General de 

la compañía, señor SHALEY JOSEF, para que otorgue la correspondiente Escritura Pública 

ante un Notario y para que formalice los trámites pertinentes que sean necesarios. 

Finalmente, El Presidente ad-hoc de la Junta General manifiesta que de conformidad con la 

Resolución expedida por ¡a Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión, 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: a) Lista de asistentes y número de 

acciones que representan, el valor pagado por ellos y los votos que le corresponde; b) Copia de 

la presente acta suscrita por los asistentes con la certificación respectiva; 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente ad-hoc de la Junta concede un momento de 

receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se reinstala la sesión procediéndose a 

leerla, la misma que queda"aproBada por unanimidad de votos y sin modificaciones, firmando 

para constancia la Presidente ad-hoc de la Junta, todos los accionistas asistentes y la infrascrita 

secretaria que certifica, con lo cual concluyó esta sesión a las quince horas. SHALEV 

ABRAMOWICZ ARIE, Presidente ad-hoc de la Junta, y SHALEV JOSEF, Secretario de ta 

Junta; Gerente General de la compañía. CERTIFICO: Certifico que la copia que antecede es fiel 

copia de su original, que reposa en el Libro de Actas de ta compañía. Guayaquil, veintisiete de 

marzo del 2015. : 

[ 

SHALEV JOSEF 

Secretario de la Junta 
Gerente General de la compañía 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

e PERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS) Y VALORES 

   139915  - 

Soren ENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION DE COMPAÑÍAS Y VALORIS 

Í 
RESOLUCION No SCV-INC-ONaso-so-14  (] () 2 cromo Ñ 10p7 

o.bA 71e Ob ano. 
AB, CARLOTA CAMACHO COELLO $8 í 3 

o SUBDIRECTORA DE DISOLUCION a REGISTRO Muuantd N AR 

CONSIDERANDO: A Ln 

25 
2 ad A E 

QUE de-conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendaficia E Compañía Valores es un 

organismp técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficto o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 15 DIC 2014 

    

. QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañlas y Valores Es el organlsmo técnico y con autonomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de tas compañías 

. y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañias, se 
halla investido de la facultad ge dectarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañías que habiendo sido declaradas inactivas, persistan 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

                    

_ en tal situación; Toa 

/ CT 
QUE habiendo  trenscurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañfas constantes en este 

/ considerando, se encuentran Íncursas en la causal de' Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Corapañías, las siguientes 

Á compañías: 
—" 

lA CANTON FECHA REG. CANTON 
EXPEDIENTE ComPAÑÍa NOYARÍA | FECHA ESC. NOTARIA MERC. REG, MERC, 

113329 MIGUAMOTOR S.A. 30 ¡ GUAYAQUIL | 30/05/2003 14/08/2003 | GUAYAQUIL 
e 

140731 MIGUATTI S.A. 23 _ '| GUAYaQui, | 04/08/2011 10/08/2011 | GUAYAQUIL 

104658 MIGMER S.A. 16 f GUAYAQUIL | 07/05/2001 13/06/2001 | GUAYAQUIL 

122546 MIGNANEGO S.A, 32 GUAYAQUIL 21/11/2005 13/03/2006 | GUAYAQUIL 

7 84970 MIHZVOTCORP S.A. 30 GUAYAQUIL, | 11/06/1999 29/06/1999 | GUAYAQUIL 

140944 MILADECORP S.A, 30 GUAYAQUI, 17/06/2011 2e/os/aois 1 GUAYAQUIL 

. , 100237 MILAGRO'S JARDÍN S.A, 11 GUAYAQUIL | 24/09/1999 04/11/1999 GUAYAQUIL 

/ o 107630 Y MILATOSA 5.A. . 30 GUAYAQUIL 27/07/2001 05/10/2001 GUAYAQUIL 

128428 MILBUR S.A, 25 GUAyaQuiL_ | 06/09/2007 01/10/2007 | GUAYAQUIL 

119407 MILENE S.A. 1 16 GUAYAQUIL | 24/05/2005 06/06/2005 | GUAYAQUIL 

NN 105469 MILEPUNTISA. - 33 GUAYAQUIL | 31/08/2001 07/09/2001 _| GUAYAQUIL 
== 

97696 MILES SOLUCIONES $. A. MILES 30 GUAYAQUIL | 26/10/2010 12/11/2010 | GUAYAQUIL 
A 

129146 MILESEGURA S.A, 6 SUAYAQUIL, | 30/10/2007 08/11/2007 | GUAYAQUIL 

147370 MILEVIEW S.A. 38 GUAYAQUIL | 20/08/2012 15/05/2012 | GUAYAQUIL 

114240 MILEY S.A. 25 GUAYAQUIL 16/12/2003, | 19/01/2004 | GUAYAQUIL , 

- 131156 MILLENIUM COSMETICS S.A, MILCOSMET 12 GUAYAQUIL | 10/04/2008 Ñ 28/05/2008 | GUAYAQUIÉ. 

- $0039 MILLICENT S.A. r 25 GUAYAQUIl, | 28/04/2010 10/05/2010 | GUAYAQUIL 

z 140837 MILLONSERVI S.A, 30 “euavaqui, | 07/07/2011 03/08/2011 | GUAYAQUIL 
7 == 

t . 75297 MILOSEN S.A. 9 GUAYAQUIL, 12/10/1995 GUAYAQUIL 

ER , 125833 MILOVAN S.A. 16 GUAYAQUIL | 16/01/2 2, ba YAQUIL 
* e AT 

141972 MIESQLTY 5 A. 30 GUAYAQUIL | 30/01 (eS 1209/2011 QUIL 

4891 MINACA MOBILIARÍA E INMOBILIARIA ALHAJUELA CA 2 GUAYAQUIL 06/q es e E Un, 
a E. > 

135662 MINACCIA S.A. 25 GUAYAQUIL 14/ 20% GUAYARUIL 

-S 
126500 MINAS Y CANTERAS BONANZA S.A.MICANS 30 GUAYAQUIL | 3070: En Gay AQuIL 

— - Ú 
126511 MINERA BONANZA S.A. COMINBOSA 30 GUAYAQUIL 30/01/2 Pos, 28/03/2007. ábaco. 

MINERALES INDUSTRIALES BONANZA S.A. > —. Ma CNV 
64704 MINIMBOSA, 4 GUAYAQUIL “| 08/11/2010 DS GUAYAQUIL 

56349 MINIAPOUS S.A. _ 21 GUAYAQUIL | 16/12/1988 30/01/1989 | GUAYAQUIL > 

109241 MININGCORP S.A, nde Registr e 35 cuavaquiL | 18/09/1098 | orfoifigog | GUAYAQUIL 
T 

   



x 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

Surerar ENDENCIA 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION 5) DE COMPAÑÍAS Y VALORES     

44237 MINORU S, A. > 7 GUAYAQUIL 03/04/1987 20/09/1987 GUAYAQUIL 
  

                80339 MINTZS.A.— 30 GUAYAQUIL 12/01/1998 09/02/1998 GUAYAQUIL 

S 
EN ejercicia_de las atribuciones Welegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valares, mediante Resolución 

No, ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014. 
/ AA 

  

RESUELVE: — 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por 
estar Íncursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art, 360 de la Ley de Compañías, 

mo Ml 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las Indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se realizará, inmedistamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta 

Resolucián lo'hágan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Admintstrativo. 

7 ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 
cargo del Registro Mercantil del domicilto principal de las compañias; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas 
de referencia previstas en el inciso primera del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores, 
f 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
, inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del 
contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente. 

Cumplido, sentarán razón de lo actuado. Y 

vi o 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 
advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se haltan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 
obligaciones anteriormente contraldas; y 4,- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados, — 

( 

_ ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de las compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 
respectivos representantes legales, y conterirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, 

a fin de que efectúe las operaciones de hgíltidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el Ilguidador inscriba su nombramiento_en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de las cantones donde las compañias tuvieran bienes 
inmuebles, no hagan las inscripciones o andtactones, si no Intervinlere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Reglonal del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIIVIO.- ORDENAR Que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías y Valores proceda a Ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 1 3 2 mM 

113 NOY20 
NOTIFÍQUESE,- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

— 7 

.- z . AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

: . SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61.064 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 ” 

HORA DE REPERTORIO:12:00 . ? s 

( En cumplimiento con lo Apo en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

y 

  

  

  

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N”  SCV-INC-DNASD-SD-1400-29744, dictada el 13 de 

noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130.915 a 130.917, -Registro Mercantil número 5.818. 2.- Se tomó nota Yel 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

       

( contenido de esta Resolución, al margen de- la(s) .inscripción(es) 
respectiva(s). A 

o 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): 

Excluida(s) o L 
Empresa Resolución " | Fecha 
MILBUR S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 | 2014-12-15 

- 4.- Se exceptúa(n) la(s) compañía(s): _ 
a Z Ñ Exceptuada(s) . _ A o 

Empresa Motivo 
MINORU S. A. ERROR EN FECHA DE INSCRIPCIONA 
MILAGRO'S JARDIN S.A. SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 
MILEPUNTI S.A, CAMBIO DE DOMICILIO A QUITO 

; ad 

i C Ma á 

X 
ORDEN: 61064 

IOsINa - € 
MB 

/ META > 
. oy 

VERO tucistro MS 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

REVISADO POR: 

  
  



  

N2 5044 _— 

CERTIFICO; Que la presente fotocopia que contiene tal RESOLUCIÓN N2 SCV-INC- / 

DNASD-5D-14-0029744, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la Subdirectora de 

Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por Inactividad de la 

compañía “MIHZVOTCORP S. ,”, entre otras, es igual al documento que se 

encuentra inscrito en este Registro.- Guayaquil, veintiséis de Marzo del dos mil 

quince.- 7” ., OS - 

de Regis; ona to 
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MIAZVOTCORP 8A. 
E e OO E A a 

Guayaquil, 30 de Agosto del añio 2010::5:4- 

Señor. 
JOSEF SHALE Y. 
Ciudad, 

  

De mis consideraciones: 

  

       

Cmpleme: informado quie Em las sésión+de; Jimita: : 
compañía MIEZVOTCORP :S.A,;!:celebrada:: el: día: «des hó5.. tésdlvid” “pór 
manimidad reclégido a Usted en calidad de GERENTE GENERAL, de la 
compañia por un periodo de CINCO AÑOS, de acuerdo con lo que establece 
el Estatuto Social de la Compañía. 

De. conformidad con el articulo. Vigésinio:Ottavo del Estatuto Social: de la 
compañía, son sus atribuciones y deberes los siguientes: a) Ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia, b) Admimstrar con poder amplio y suficiente los negocios de la 
compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin mas 
limitaciones que las establecidas en el Estatuto Social de la Compañía; e) 

Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la 
sociedad, bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes, y 
efectuar toda clase de operaciones bancadas, civiles y mexcentiles; 2) Cumplir 
y hacer cunplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; £) 
Supervigilar la contabilidad, archivo y corespondencia de la sociedad y velar 
por la buena marcha de las dependencias; g) Presentar ua informe anual a la 
junia general conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de 
reparto de las utilidades; y h) Las demás atribuciones que le confiere el 
estatuto social de la compañía. 

Vincenzimi, con fecha del 11 de Junio del : año 1999, e insenta en e, 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Junio del añio 1999.  



  

   
Deseándole éxito en sus funciones, me suscribo, 

Atentamente. lk impor 

   

  

LUISITA, IOWICZ MISELES 
7 PRESIDENTE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
MIAZVOTCORP. So ¿SEGÚN: CONSTA+DEL: NOMBRAMIENTO, QUE 
ANTECEDE. Guaya dotAgo ósto: delas Ca fio 2019. SS    
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NUMERO DE REPERTORIO: 44.643 
FECHA DE REPERTORIO; 08/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 13:39 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha ocho de Septiembre ' del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento. de Gerente General, de la Compañía 
MIHZVOTCORP S,A., a favor de JOSEF SHALEV, de fojas 96.173 
a 96.175, Registro Mercantil número 17.272. 

ORDEN: 44643 o 2” : 
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AB. T TATIANA GARCIA PLAZA - 

. REGISTRO. [MERCANTIL : 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL Co 

DELEGADA . 
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Factura: 001-002-000004903 20150901003P02101 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  A [Escritura N: [20150801003P0210* ] 

  ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS   

    FECHA DE OTORGAMIENTO: — [2 DE ABRIL DEL 2015 
    
  [OTORGANTES 

    

  

        

          

TORGADO POR 

    
  

   
    
  

Sart 5 > bs ” Documento de * Nacionalid Persona que li 
Persoha ee 'sIRazón soglal so] es Fo intervinineto. 7. identidad ETS * representa 

POR SUS PROPIOS 
Natural SHALEV JOSEF DERECHOS CÉDULA 1714152756 ISRAELITA 

  

  

    
  

           Naclonalld, 
* Identidad: ificación |' ad; 

Persona quo: 

3 .. Fepresenta”               
  

  UBICACIÓN 
  

  

  GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE     
  

  ¡DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

'OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTIADEL ACTO O ll A: INDETERMINADA CÍÚ ) 
  

- NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARÍA TERCERA DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Abg. Rossana Chang Anmijos 
Rotañía 

HABILITANTES.- Se adjuntan como documentos habilitantes: A) Acta 

de Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de la 

compañía MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el 

veintisiete de marzo del dos mil quince; B) Nombramiento del Gerente 

General de la compañía. Agregue Usted Señora Notaria, las demás 

cláusulas que se requiere para la perfecta validez y perfeccionamiento 

de esta Escritura Pública. Esta minuta está firmada por la abogada 

María José Zurita Luna con registro profesional número cero nueve dos 

mil once cero setenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS 

DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA.- Quedan agregados a mi registro formando parte integrante 

de la presente escritura, los documentos habilitantes de Ley.- Leída 

que fue ésta escritura de principio a fin, por mí la Notaria en alta voz al 

compareciente, éste, se afirma, ratifica y firma en unidad de acto 

conmigo la Notaria, de todo lo cual DOY FE.---——- 

POR MIHZVOTCORP S.A. EN LIQUIDACION, CON RUC NO. 

     0991514848001 

    

   
GERENTE GENERAL 

C.l. No. 1714152756 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2308997 - 2303881 . E-mail; notaria3Gnotaria3.com.ec — www.notaria3.com.ec 

 



   SEJODELA 
JUDICATURA qué 

Factura: 001-002-000011087 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE - 

DE PROTOCOLO: 

     

   

A UI 
201509D1003Q00479 

  

  

  

ACTO O CONTTRATO:. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: -.- 02-07-2015 . 
    NÚMERO DE PROTOCOLO: -     

          

 



po mo, 
CN 

RAZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al margen de la matriz 
de la escritura pública de fécha dos de abril del dos mil quince, otorgada 
ante mí, de la disposición contenida en la Resolución número 
SCVS.INC.DNASD.SD. 1 5.0002930 de fecha veintiséis de junio del dos 
mil quince, emitida por el Ab. Luigi De Angelis Soriano, Subdirector de 
Disolución de la Superintendencia de Compañías, en la que se aprueba la 

Reactivación de la Compañía MIHZVOTCORP S.A. “En Liquidación”.- 
IT an o 

Í AOS EN 

CR eL 
AB. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS -. OTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL + 

Guayaquil, dos de julio del'dos mil qu 
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DR. PIERO THOMÁS AYCART VINCENZIN| CARRASCO 

NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA MIHZVOTCORP S.A.-celebrada ante él, DR. PIERO 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, el 11 DE JUNIO DE 

1999; he tomado nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución No, SCVS- 

INC-DNASD-SD-15-0002030, suscrita el 26 DE JUNIO DEL 2015, por el AB. LUIGI DE 

ANGELIS SORIANO SUBDIRECTOR DE DISOLUCION que contiene la APROBACION de la 

REACTIVACION de la compañía antes mencionada.- GUAYAQUIL, 19 DE AGOSTO DEL 2015.- 

DOY FE.- 

 



  

MA 
Factura: 001-007-D00008636 20150901030002779    

NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN) CARRASCO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901030002779 

« MATRIZ 

. TIPO DE : MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMP: ANONIMA DENOMINADA MIHZVOTCORP S.A. 

2 FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-06-1999 

» 

  

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES AA 
A OTORGADO POR A] > 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE - DOCUMENTO DE IDENTIDAD — | No, IDENTIFICACIÓN 
SHALEV JOSEF REPRESENTANDO A CEDULA O 1714152756 

> : - AFAVORDE  / + 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL.” [TIPO ¡INTERVINIENTE [DOCUMENTO DEADENTIDAD f [No. IDENTIFICACIÓN 

bn / 
ACTO O CONTTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA MIHZVO/fCORP S.A. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [12-08-2015 Y / 

. — [NÚMERO DE PROTOCOLO: A f       
    

   NOTARIO(A) PIERO THOMAS AYCARTA/INCENZIN! CARRASCO     
     TRIGÉSIMA DEL GÁNTON GUAYAQUIL 
F
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 42.811 ON 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2015 

( HORA DE REPERTORIO: 16:02 = 

, ss 
/ , En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

+ Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

. y 

1.- Con fecha veintiséis de Agosto del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15- 

0002030, dictada por el Subdirector de Disolución, AB. LUIGI DE 
ANGELIS SORIANO, el 26 ej junio del 2015, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

/ contiene la Reactivación de la compañía denominada: MIHZVOTCORP 
S.A., de fojas 76.898 a 76.920, Registro Mercantil número 3.788. 2.- Se 

mon dos'anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 42811 

LOC 
ADYEDUDOINO a 

e UNO AL 
Lrx 

ATT 
Ys 

| z 
LO Marífsa Pendolá Solórzano 

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEI/CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 28 de agosto de 2015 DELEGADA Nx 

REVISADO POR: Ll. [ N 
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DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COmPAÑías DE GUAYAQUN, 

16 SEP 205 
RECIB y Ñ o 
LEGO MORALES R 

Hora. 2 LS, mamas El 

 


